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EL JUZGAD0 QulmT® CivIL MUNicIPAL DE EJECucióN DE sENTENciAs
DE CALI - VALLE

AVISO  DE REMATE                                        „
Santiago  de Cali, veintiocho  (28)

EJECUTIVO  MINIMA CUANTÍA
DEMANDANTE:  LUZ  MAIUNA  DAGER IUMIREZ
DEMANDADO=  LUIS CARLOS  MENDEZ  RUBI0
RADICAclóN:  76001400300620170078800

de octubre  de dos mil veinte  (2020)

HACE     SABER:

Que  en  el  proceso  de  la  referencia,  se  ha  señalado  la  hora  de  las  0
el  año 1,  para  llevar  a  cabo  la  diligencia  de  remate  sobre

del  día  09  del  mes

UIS  CAFtJOS  MENDEZ  RUBIO,  sobre  el  bien  inmueble  identificado  con

matrícula  inmobiliaria  No.  450+2901.

Bleiies   mabrla   de   reiiiate:   sobre   los  derechos  que   posee   la   demandada   UJIS  CABI[QS
_M_ENDEZ  RUBIO  sobre  el  bien  inmueble  ubicado  en  la  _Direccjón:  1}  SECTOR 'SOUTH  END  0
BOWIE  BAY".

Avalúo=  $138.832.500M/CTE.

Secuestre:  William  Benjamín otero Tejada.       -

`Porcentaje  a  consignar  para  liacei.  postLira:..  cuarenta `por  ciento  (40%) del avalúo ordenado
por   la   ley   (Art.   451   C.G.P),   es   decir   la   suma   de   $55.533.000,   que   deberá   ser   consignado

previamente  en  la  Cuenta  Única  de  los Juzgados  Civiles  Municipales  de  Ejecución de  Sentencias de
Cali  No.  760012041700  del  Banco  Agrario código  del despacho  No.  760014303000.

Postura  admisible=  el  setenta  por ck3nto  (70%)  del  avalúo  del  bien  a  rematar, es decir la suma de

$97,182.750  de confórmidad  con lo establecido  por el artículo  448 del C.G.P.

Para  los  fines  pertinentes  y  por  el  término legal,  se  expide  el  presente  aviso de  remate y  copia  del
mismo se entregará a  la  parte  interesada  el  cual deberá  incluirse en  un   ''„./x££?¢ fww/.cacb por urE
sola  vez  en   un   periódico  de  amplia  circulación  en  la  localidad  o,  en  su  defecto,  en  otro  medio
masivo  de comunicación que señale el juez.  El  listado se  publicará el  di'a  domingo con antelación  no
inferior a diez  (10) días a la fecha  señalada  para  el remate..." (Ariículo 450 del  C.G.P.).

iNFORMAR  A  LOS  USUARIOS  de  la  administración  de  justicia  que,  la  audiencia  de  rémate  se
llevará  a  cabo  de manera  ±£!!±±±a±  en la forma  indicada en  el  protocolo  establecido  para  ello; y que se

encuentra  publicado  en  el siguiente  link:          ,

hftDs://www.ramaíudicial.aov.co/web£±+jzgadp-0±=a.e-eíec!+cigri=:£jvil-:_rn+micipa+deTea!±fi5±

9692NN
pROFE§ioNhÁL  U V!VER:

-                   .-1`~_,.+  `C`T,ll.l.,`

:\   c``q`,:  ,  .  `.`''.¿,.?Ü.í.,'

integridad   y   autenticidad   del
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